
			

													
	

Determinación Presuntiva de la 
Utilidad 

 

Cuando la autoridad fiscal en sus facultades de comprobación no cuenta con los 
elementos para poder determinar una utilidad fiscal o ingresos gravados para ISR del 
contribuyente, recurre a una determinación presuntiva. 
Las autoridades, al ejercer sus facultades de comprobación, solicitan al contribuyente 
su contabilidad y demás documentación que soporten las operaciones y actividades 
que desarrolla. 
 
En este sentido, el Código Fiscal de la Federación (CFF) en su artículo 28, fracción I, 
menciona que la contabilidad, para efectos fiscales, se integra por los libros, sistemas 
y registros contables, papeles de trabajo, estados de cuenta, cuentas especiales, 
libros y registros sociales, control de inventaros y método de valuación, discos y 
cintas o cualquier otro medio procesable de almacenamiento de datos, los equipos o 
sistemas electrónicos de registro fiscal y sus respectivos registros,  además  de la 
documentación comprobatoria de los respectivos registros, así como toda la 
documentación  e información relacionada con el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales. 
 
La autoridad fiscal, al contar con la contabilidad del contribuyente, está en 
posibilidad de determinar con base cierta los elementos esenciales de los impuestos y 
constituye el monto gravable sobre el cual se determina en cantidad líquida el crédito 
fiscal. 
 
Por el contrario, cuando por alguna circunstancia la autoridad considere que no 
cuenta con los elementos suficientes para poder ejercer sus facultades de 
comprobación y determinar la utilidad fiscal o ingresos gravados, tendrá que utilizar 
los procedimientos del artículo 56 del CFF para efectos de determinar la utilidad fiscal 
del contribuyente. 
 
A continuación, se transcribe el Artículo 55 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta: 
Las autoridades fiscales podrán determinar presuntivamente la utilidad fiscal de los 
contribuyentes, o el remanente distribuible de las personas que tributan conforme al 
Título III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sus ingresos y el valor de los actos, 
actividades o activos, por los que deban pagar contribuciones, cuando: 
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I. Se opongan u obstaculicen la iniciación o desarrollo de las facultades de 
comprobación de las autoridades fiscales; u omitan presentar la declaración del 
ejercicio de cualquier contribución hasta el momento en que se inicie el ejercicio 
de dichas facultades y siempre que haya transcurrido más de un mes desde el 
día en que venció el plazo para la presentación de la declaración de que se trate. 
Los dispuesto en esta fracción no es aplicable a aportaciones de seguridad 
social. 
 

II. No presenten los libros y registros de contabilidad, la documentación 
comprobatoria de más del 3% de alguno de los conceptos de las declaraciones, o 
no proporcionen los informes relativos al cumplimiento de las disposiciones 
fiscales. 

 
III. Se dé alguna de las siguientes irregularidades: 
a) Omisión del registro de operaciones, ingresos o compras, así como alteración del 

costo, por más de 3% sobre los declarados en el ejercicio. 
b) Registro de compras, gastos o servicios no realizados o no recibidos. 
c) Omisión o alteración en el registro de existencias que deban figurar en los 

inventarios, o registren dichas existencias a precios distintos de los de costo, 
siempre que en ambos casos, el importe exceda del 3% del costo de los 
inventarios. 

IV. No cumplan con las obligaciones sobre valuación de inventarios o no lleven el 
procedimiento de control de los mismos, que establezcan las disposiciones 
fiscales. 

V. No se tengan en operación las máquinas registradoras de comprobación fiscal o 
bien, los equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal que hubieran 
autorizado las autoridades fiscales, los destruyan, alteren o impidan darles el 
propósito para el que fueron instalados. 

VI. Se adviertan otras irregularidades en su contabilidad que imposibiliten el 
conocimiento de sus operaciones. 
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La determinación presuntiva a que se refiere este Artículo, procederá 
independientemente de las sanciones a que haya lugar. 
 
Artículo 56 
Para los efectos de la determinación presuntiva a que se refiere el artículo anterior, 
las autoridades fiscales calcularán los ingresos brutos de los contribuyentes, el valor 
de los actos, actividades o activos sobre los que proceda el pago de contribuciones, 
para el ejercicio de que se trate, indistintamente con cualquiera de los siguientes 
procedimientos: 

I. Utilizando los datos de la contabilidad del contribuyente. 
II. Tomando como base los datos contenidos en las declaraciones del ejercicio 

correspondiente a cualquier contribución, sea del mismo ejercicio o de cualquier 
otro, con las modificaciones que, en su caso, hubieran tenido con motivo del 
ejercicio de las facultades de comprobación. 

III. A partir de la información que proporcionen terceros a solicitud de las 
autoridades fiscales, cuando tengan relación de negocios con el contribuyente. 

IV. Con otra información obtenida por las autoridades fiscales en el ejercicio de sus 
facultades de comprobación. 

V. Utilizando medios indirectos de la investigación económica o de cualquier otra 
clase. 

 
Artículo 57 
Las autoridades fiscales podrán determinar presuntivamente las contribuciones que 
se debieron haber retenido, cuando aparezca omisión en la retención y entero, por 
más del 3% sobre las retenciones enteradas. 
Para efectos de la determinación presuntiva a que se refiere este Artículo, las 
autoridades fiscales podrán utilizar indistintamente cualquiera de los procedimientos 
previstos en las fracciones I a V inclusive del Artículo 56 de este Código. 
Si las retenciones no enteradas corresponden a pagos a que se refiere el Capítulo I 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta y el retenedor tiene más de veinte 
trabajadores a su servicio, se presumirá que las contribuciones que deben enterarse 
son las siguientes: 
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I. Las que resulten de aplicar la tarifa que corresponda sobre el límite 
máximo del grupo en que, para efectos de pago de cotizaciones al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, se encuentre cada trabajador al 
servicio del retenedor, elevado al período que se revisa. 

II. En el caso de que el retenedor no hubiera efectuado pago de 
cotizaciones por sus trabajadores al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, se considerará que las retenciones no enteradas son las que 
resulten de aplicar la tarifa que corresponda sobre una cantidad 
equivalente a cuatro veces el salario mínimo general de la zona 
económica del retenedor elevado al período que se revisa, por cada 
trabajador a su servicio. 
 

Lo dispuesto en este Artículo será aplicable también para determinar 
presuntivamente la base de otras contribuciones, cuando esté constituida por los 
pagos a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
Tratándose de las aportaciones no enteradas al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, previstas en el Artículo 136 de la Ley Federal del 
Trabajo, se considerará que las omitidas son las que resulten de aplicar la tasa del 
5% a la cantidad equivalente a cuatro veces el salario mínimo general diario de la 
zona económica del patrón, elevado al período que se revisa, por cada trabajador a su 
servicio. 
 
Artículo 58.- (Se Deroga) 
Artículo 59 
Para la comprobación de los ingresos, del valor de los actos, actividades o activos por 
los que se deban pagar contribuciones, así como de la actualización de las hipótesis 
para la aplicación de las tasas establecidas en las disposiciones fiscales, las 
autoridades fiscales presumirán, salvo prueba en contrario: 
 

I. Que la información contenida en la contabilidad, documentación 
comprobatoria y correspondencia que se encuentren en poder del 
contribuyente, corresponde a operaciones celebradas por él, aun cuando 
aparezcan sin su nombre o a nombre de otra persona, siempre que se logre 
demostrar que al menos una de las operaciones o actividades contenidas en 
tales elementos, fue realizada por el contribuyente. 
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II.  Que la información contenida en los sistemas de contabilidad, a nombre del 

contribuyente, localizados en poder de personas a su servicio, o de accionistas 
o propietarios de la empresa, corresponde a operaciones del contribuyente. 

 
III. Que los depósitos en la cuenta bancaria del contribuyente que no 

correspondan a registros de su contabilidad que esté obligado a llevar, son 
ingresos y valor de actos o actividades por los que se deben pagar 
contribuciones. Para los efectos de esta fracción, se considera que el 
contribuyente no registró en su contabilidad los depósitos en su cuenta 
bancaria cuando, estando obligado a llevarla, no la presente a la autoridad 
cuando ésta ejerza sus facultades de comprobación. 
También se presumirá que los depósitos que se efectúen en un ejercicio fiscal, 
cuya suma sea superior a $1,285,670.00 en las cuentas bancarias de una 
persona que no está inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes o que 
no está obligada a llevar contabilidad, son ingresos y valor de actos o 
actividades por los que se deben pagar contribuciones. No se aplicará lo 
dispuesto en el párrafo anterior cuando, antes de que la autoridad inicie el 
ejercicio de sus facultades de comprobación, el contribuyente informe al 
Servicio de Administración Tributaria de los depósitos realizados, cubriendo 
todos los requisitos que dicho órgano desconcentrado establezca mediante 
reglas de carácter general. 

IV. Que son ingresos y valor de actos o actividades de la empresa por los que se 
deben pagar contribuciones, los depósitos hechos en cuenta de cheques 
personal de los gerentes, administradores o terceros, cuando efectúen pagos 
de deudas de la empresa con cheques de dicha cuenta o depositen en la 
misma, cantidades que correspondan a la empresa y ésta no los registre en 
contabilidad. 

V. Que las diferencias entre los activos registrados en contabilidad y las 
existencias reales corresponden a ingresos y valor de actos o actividades del 
último ejercicio que se revisa por los que se deban pagar contribuciones. 

VI. Que los cheques librados contra las cuentas del contribuyente a proveedores 
o prestadores de servicios al mismo, que no correspondan a operaciones 
registradas en su contabilidad son pagos por mercancías adquiridas o por 
servicios por los que el contribuyente obtuvo ingresos. 
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VII. (Se deroga). 
 
VIII.  Que los inventarios de materias primas, productos semiterminados y 
terminados, los activos fijos, gastos y cargos diferidos que obren en poder del 
contribuyente, así como los terrenos donde desarrolle su actividad son de su 
propiedad. Los bienes a que se refiere este párrafo se valuarán a sus precios de 
mercado y en su defecto al de avalúo. 
 
IX. Que los bienes que el contribuyente declare haber exportado fueron enajenados en 
territorio nacional y no fueron exportados, cuando éste no exhiba, a requerimiento de 
las autoridades fiscales, la documentación o la información que acredite cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

a) La existencia material de la operación de adquisición del bien de que se trate o, 
en su caso, de la materia prima y de la capacidad instalada para fabricar o 
transformar el bien que el contribuyente declare haber exportado. 

b)  Los medios de los que el contribuyente se valió para almacenar el bien que 
declare haber exportado o la justificación de las causas por las que tal 
almacenaje no fue necesario. 
 

c) Los medios de los que el contribuyente se valió para transportar el bien a 
territorio extranjero. En caso de que el contribuyente no lo haya transportado, 
deberá demostrar las condiciones de la entrega material del mismo y la 
identidad de la persona a quien se lo haya entregado. 

 

La presunción a que se refiere esta fracción operará aun cuando el contribuyente 
cuente con el pedimento de exportación que documente el despacho del bien. 

En resumen, de los artículos 55 al 59 del Código Fiscal de la Federación, podemos 
decir que entre ellos se complementan. El primero determina las causales por las que 
la autoridad determinará presuntivamente la utilidad fiscal. El segundo, el artículo 56 
del CFF permite determinar el ingreso bruto, mientras que el artículo 59 del CFF, con 
la aplicación del coeficiente, determinar la utilidad presuntiva. 
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